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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

398. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 10 DE MAYO DE 
2024, RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y LA UNIDAD 
TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO. 

ANUNCIO 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 10 de mayo de 2024, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

PUNTO NOVENO.- CREACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y LA UNIDAD TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
que literalmente dice: 

“CREACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y LA UNIDAD TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO. 

EXPTE: 7530/2024 

Visto el expediente de referencia, el Informe Técnico del Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, de 
fecha 3 de abril de 2024 (CSV 15250327762615002012), el Informe Jurídico de fecha 6 de abril de 2024 (CSV 
15250327257105401603), así como el Informe Técnico Complementario del Director General de la Vivienda de fecha 23 
de abril de 2024, constan los siguientes   

I. ANTECEDENTES 

Primero.- En el artículo 326 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), se dispone que en 
los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringido, de diálogo competitivo, de licitación con negociación y de 
asociación para la innovación, los órganos de contratación de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una 
Mesa de Contratación. También será obligatoria su constitución en los casos en que exista una imperiosa urgencia, 
según se prevé en la letra b) 1.º del art. 168. 

Segundo.- Por Orden número 2283 de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, de fecha 22 de junio de 2022, 
se aprobó una instrucción para agilizar y mejorar la eficacia de determinados procedimientos de contratación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  

En la Orden citada se excluye la intervención de la Mesa de Contratación Permanente de la CAM, en los siguientes 
procedimientos de contratación: 

- En los negociados (con y sin publicidad), cuya regulación se contempla entre los artículos 166 a 171 de la LCSP. 

- En los procedimientos abiertos simplificados a los que se refiere el art. 159.6 de la LCSP. 

- En los procedimientos de concurrencia pública relativos a negocios y contratos en el ámbito del dominio público y 
en el ámbito patrimonial, enumerados en el art. 9 de la LCSP. 

Establece la citada Orden que: “En los procedimientos de contratación en los que sea necesario publicar anuncios, así 
como cuando dicho procedimiento se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º 
del artículo 168 de LCSP, asistirá al órgano de contratación una mesa de contratación constituida, expresamente para 
cada procedimiento, en los términos del apartado 7 de la DA2ª de la LCSP, actuando como Presidente de la misma 
un funcionario de carrera que no haya participado en la fase previa de preparación del contrato y que pertenezca 
preferentemente a la Consejería promotora del expediente, y actuando como Secretario de la misma el funcionario que 
ostente la Secretaría Técnica de dicha Consejería promotora.“ 

En el resto de casos, “asistirá al órgano de contratación una unidad técnica compuesta por uno o varios funcionarios 
de carrera que no hayan participado en la fase previa de preparación del contrato y que pertenezcan preferentemente a 
la Consejería promotora del expediente.” Esta Unidad Técnica intervendrá en los procedimientos regulados en los 
artículos 166 a 171 de la LCSP, en los que no sea necesario publicar anuncios de licitación, salvo cuando dicho 
procedimiento se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º del artículo 168. 

Continúa regulando la Orden que la Unidad Técnica asistirá al Órgano de Contratación, en los procedimientos abiertos 
simplificados a los que se refiere el art. 159.6 de la LCSP y en aquellos procedimientos de contratación de contratos 
basados en acuerdos marco, delegando mediante la misma la tramitación de las actuaciones de la fase de adjudicación 
y en particular las enumeradas en el art. 221 de la LCSP. 

Por último, en su punto CUARTO, reza la Orden “Eximir a la Dirección General de Contratación Pública, y en particular 
a la mesa de contratación permanente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de su participación en los procedimientos de 
concurrencia pública relativos a negocios y contratos en el ámbito del dominio público y en el ámbito patrimonial, 
enumerados en el art. 9 de la LCSP. 

En estos casos será el órgano que ostente las competencias en materia de patrimonio quien deberá regular estos 
procedimientos.” 

La composición nominativa de dichos órganos de asistencia para cada uno de los expedientes, quedará establecida en 
el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, debiendo notificarse individualmente dicho extremo 
a cada uno de los funcionarios que formen parte del mismo. 

Tercero.- Puesto que la finalidad es agilizar los procedimientos de contratación en el ámbito de la Administración de la 
CAM, se considera necesario que la Mesa de Contratación y la Unidad Técnica que se proponen puedan actuar, 
excepcionalmente, fuera del horario ordinario de trabajo, siendo en tal caso de aplicación lo dispuesto en el RD 462/2002, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, en concreto lo dispuesto en los artículos 2.2 y 27.1 apartado a), de tal 
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